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Guayaquil, Diciembre 15 del 2015. 

Señorita 

FATIMA ELIZABETH APUNTE MEDINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplase llevar a su conocimiento que la compañía ADMICON S.A, reunida en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, 01 de Diciembre del 2015, 

tuvo el acierto de reelegirlo a usted, GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañia ADMICON S.A., se constituyó el día 4 de septiembre del 2007, mediante escritura 

pública autorizado por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco 

Coronel Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiséis de 

octubre del dos mil siete, fojas 123.248 a 123.276, Registro Mercantil número 21.966 y 

anotada bajo el número 49191 del repertorio. 

Atentamente, 

Nerauica Vote 1). 
Maria Verónica Hurel Bowen 

Cl: 093123610-3 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON.- En Guayaquil con fecha 15 de Diciembre del año 2015. Acepto el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía ADMICON S.A. 

Documentación y Archiws 

perrera pe (Gm raNs 0 ERA 

FA MÉDINA 12 FEB 2016    Cc: 091814747- 1 
Nacionalidad Ecuatoriana. RE e ¿e Du 

Hora 

Firma 

  

   

   
    A LOS DATOS DE ESTA 

"sgh INSCRIPCION CONSTAR 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAL 
MERSA ME ADJUNTA



  

+: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.205 
FECHA DE REPERTORIO: 11/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ADMICON S,A., a 
favor de FATIMA ELIZABETH APUNTE MEDINA, de fojas 1.143 a 
1.146, Registro de Nombramientos número 290. 

ORDEN: 1205 

   DEL CANTOÑ GUAYAQUIL 

    

Guayaquil, 12 de enero de 2016 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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